
Año de 1895. Lunes 25 de Febrero Núm. 46.

DE LA PROVÍICíA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

Sección primera.

PÆRTE OEICIA.B

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. I). G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

CG-aceta del 34 de Febrero de 1893.)

Seccioi) segunda.

Ministerio de Hacienda.

XjE'Z".

DON ALFONSO XÍII, por la gracia de Dios 
y la Constitución Rey de España, y en su 
nombre y durante su menor edad la Reina Re
gente del Reino;

A todos los que la presente vieren y enten
dieren, sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se conceden créditos extraor
dinarios y suplementos de crédito al presu
puesto de obligaciones de los Ministerios de 
Estado, Marina, Gobernación y Fomento del 
actual año económico de 1894 á 95, en la for
ma que se expresa á continuación:

Ministerio de Estado.—Crédito extraordi

nario de 80.000 pesetas á un capítulo adicio
nal para atender á los gastos que origine la 
estancia en España de la Embajada marroquí, 
y los de viaje á la Corte del Sultán del Mi
nistro Plenipotenciario de S, M. en Tánger.

Ministerio de Marina.—Suplemento de cré
dito de 512.500 pesetasalcap. 4.®, art. 3.®, dis
tribuido en la siguiente forma: pesetas412.500 
al concepto de «Material y mano de obra para 
carenas y reparaciones de buques en los Arse
nales de la Península», y 100.000 al de «Jor
nales y materiales que afecten á gastos gene
rales de las diversas fábricas y talleres de los 
Arsenales».

Ministerio de la Gobernación.—Créditos 
extraordinarios de 11.144 pesetas 33 céntimos 
á un capítulo adicional para atender á los gas
tos causados en la destrucción de un depósito 
de dinamita que existía en Teis, en la provin
cia de Pontevedra, y de 299.324 pesetas á 
otro capítulo adicional para tender un hilo te
legráfico desde la frontera francesa hasta Cá
diz. Suplemento de crédito de 86.388 pesetas 
75 céntimos para gastos de Correos, distribui
das en la siguiente forma: 56.625 pesetas al 
cap. 14, «Personal de Correos»; 9.763 pesetas 
75 céntimos al cap. 16, art. 1.® «Indemnizacio
nes al personal»; 20.000 pesetas al cap. 18, 
art. 1.® «Conducciones y gastos diversos»; 
suplementos de crédito de 264.599 pesetas 92 
céntimos, y 402.660 pesetas 26 céntimos, 
distribuidas en la forma siguiente: 101.962 
pesetas 72 céntimos al cap. 16 «Indemniza
ciones», art. 2.", «Telégrafos»; 15 038 pesetas 
al cap. 18 «Conducciones», art. 2.*’, «Telégra
fos»; 30.000 pesetas al capítulo 20 «Alquileres 
y obras», art. 2.°, «Telégrafos»; 520.259 pese-
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tas 46 céntiraús al cap. 23, «Ejercicios cerra
dos», artículo único, «Obligaciones que care
cen de crédito legislativo».

Ministerio de Fomento.—Créditos extraor
dinarios á capítulos adicionales; de 1.500 pe
setas para «Material de oficina de la Inspec
ción general de enseiíanza»; 150.000 pesetas 
para gastos de la Exposición internacional de 
Bellas Artes; 25.000 pesetas para gastos de 
incidencias de la Exposición universal de Chi
cago; 71.000 pesetas para gastos de conduc
ción de aguas para abastecimiento del Insti
tute de la Guardia civil de Getafe, y 9.166 pe
setas para adquisición de ejemplares del mapa 
geólogico de Europíi y gastos de la Comisión 
española. Suplemento de crédito por un im
porte total de 10.970.700 pesetas, distribuido 
en la forma siguiente y con la aplicación que 
expresa la relación adjunta: 108.000 pesetas 
al cap. 6.% artículo único «Personal de pri
mera enseñanza»; 156.500 pesetas al cap. 8.”, 
art. L®, «Personal de Institutos»; 15.700 pe
setas al cap. 8.“, art. 2.°, «Personal de Escue
las de Artes y Oficios»; 180.000 pesetas per 
menor baja en el movimiento de personal en 
la totalidad del cap. 8."; 5.000 pesetas al 
cap. 11, artículo único, «Material de ense
ñanza superior»; 1.500 pesetas al cap. 12, 
artículo único, «Personal de enseñanza profe
sional y Escuelas especiales»; 3.000 pesetas 
al capítulo 15, artículo único, «Materia! de la 
Escuela de Pintura, Escultura y Grabado; 
6.000 pesetas al cap. 16, artículo único, «Per
sonal de Archivos, Bibliotecas y Museos»; 
12.000 pesetas a! capítulo 20, artículo 1.", 
«Indemnizaciones personales de construccio
nes civiles»; 138.000 pesetas al art. 2.° del 
mismo capítulo, «Obras de construcciones ci
viles»; 100.000 pesetas al cap. 22, art. 3.'’, 
«Material da Montes»; 400.000 pesetas al 
cap. 23, art. 6.", «Dieta-s é indemnizaciones 
de obras públicas»; 15.000 pesetas al cap. 24, 
art. 2.”, «Material de gastos genera!e.s de obras 
públicas»; 800.000 pesetas al cap. 25, art. 1.®; 
«Material de estudios y obra.s nuevas de ca
rreteras»; 7.500.000 pesetasal cap. 27, artículo 
3.% «Subvencione,s de ferrocarriles»; 1.500.000 
pesetas al cap. 31, art. 1.®, «Material de puer
tos»; 30.000 pesetas al art. 3.° del mismo ca
pítulo, «Material de boyas.»

Art. 2.° El importe de los mencionados 
créditos extraordinarios y suplementos de 
crédito se cubrirá en la forma que se expone 
á continuación.

Primero.. El crédito extraordinario de 
80.000 pesetas concedido al Ministerio de Es
tado; el suplemento de 512.500 pesetas del de 
Marina; el de 86.388 pesetas 75 céntimos, 
402.660 pesetas 26 céntimos y 299.324 pese
tas del Ministerio de la Gobernación, y todos

j los créditos extraordinarios y parte do los su
plementos de crédito concedidos al Ministerio 
de Fomento, hasta una suma en junto de 
9.210.366 pesetas se cubrirán con el exceso 
que ofrezcan lo.s ingresos calculados sobre las 
obligaciones que se satisfagan, y á no ser po
sible, con la deuda flotante del Tesoro.

Segundo. El crédito extraordinario de 
11.144 pesetas 33 céntimos concedido al Mi
nisterio de la Gobernación, se cubrirá trans- 
firiendo igual suma del crédito del capítulo 
7.®, art. 2.", concepto 2.“, «Alquileres de los 
edificios que ocupan los tercios de la Guardia 
civil, conservación de los mismos y construc
ción de casetones para lo.s puestos" de dicho 
Cuerpo», y el suplemento de 264.599 pesetas 
9.2 céntimos, otorgado al mismo Ministerio, se 
cubrirá transfiriendo-igual'suma del crédito 
del cap.2.2, «Obligacionescontraídas»,artículo 
único, «Telégrafos», y parte de los suplemen
tos de crédito concedidos al presupuesto del 
Ministerio de Fomento, se cubrirá en una su
ma de 2.017.000 pesetas, transfiriendo igual 
suma de los capítulos y artículos que á conti
nuación se expresan: 60.000pesetas delcap. 10, 
artículo único, «Personal de Universidades»* 
15.000 peseta-s del cap. 11 artículo único, «Ma
terial de Universidades» y concepto de «Mate
rial clínico de San Carlos»; 20.000 pesetas del 
cap. 14, artículo único, «Personal de Bellas 
Artes»; 342.000 pesetas del cap. 20 artículo 
2.®. «Obras de construcciones civiles» «Aca
demia de la- Lengua»; 15.000 pesetas del 
cap. 23, art. 1.°, «Personal facultativo de 
obras públicas»; 825.000 pesetas del cap. 25, 
art. 1.®, «Material de estudios y obras nuevas 
de carreteras. Obras por contracta y anualidad 
del puente de Carandía;» 250.OOÓ pesetas del 

1 cap. 25, art. 2.", «Conservación y reparación 
1 de las mismas»; 280.000 pesetas*del cap. 29, 
1 art. 1.®, «Material de estudios y obras nue- 
1 vas de aprovechamiento de aguas»; 150.000 
1 pesetas del capítulo 31, art. 1.®, «Material de 
¡ Puertos. Obras nuevas por contrata»; 30.000 
( pesetas del art. 2.° del mismo capítulo «Ma- 
1 terial de Faros», y 30.000 pesetas del art. 3.®, 
j del mismo capítulo «Material de boyas y va- 

lizas. Nuevas subastas.»
j Por ta.'to:
1 Mandamos á todos los Tribunales, Justi- 
1 cías, Jefes, Gobernadores y demás Auiorida- 
¡ des, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
1 de cualesquiera cla.se y dignidad,que guarden 
j y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre- 
1 sentar ley en todas sus partes.
1 Dado en Palacio á diez y nueve de Febre- 
: ro de mil ochocientos noventa v cinco,—YO 
j LA REHA RBGENTE.—El Ministro de Ha- 
; cienda, José Canalejas y Mendes.
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de Fomento^ 
ate ley.

cuya

Capítulos Artículos CONCEPTOS Pesetas' Pesetas

6.® Unico

8." 5

Para pago de quinquenio á los Profesores de Es
cuelas Normales de Maestros y Maestras.

Subvención á los Ayuntamientos para mejorar el 
sueldo de los Maestros de Escuelas públicas in
completas y de ti^mporada. . ..... .................

Menor baja por movimiento de personal. . . .

Personal de Institutos..............................
Ascensos de antigüedad de id................................

12.000

10.000
86.000

”16, .500 ’
140.000

108.000

il Unico

Personal excedente de las suprimidas Escuelas de 
Gimnástica, de Maestros de Obras y de Artes y 
Oficios................. ................................................

En la totalidad de este capitulo, por menor baja 
en el movimiento de personal........................

Material del Museo de CienciasNatu rales de Madrid

156.500

15.700

180.000

»
352.200

5.000
12 »

15 »

16 »

20 1

Personal de Escuela^ especiales. Menor baja por 
movimiento de personal...................................

Material de la Escuela de Pintura, Escultura y 
Grabado................... ..........................................

Personal de Archivos, Bibliotecas y Museos. Baja 
en el movimiento de personal........................

Honorarios de Arquitectos para la formación de 
proyectos de construcciones civiles................

»

»

»

12.000

1.500

3.000

6.000

/2."

22 3?

Obras de reparación de id......................... 133.000
Material de oficinas de lasJunías deObras

y Direcciones facultativas de id. . . 5,000

Gastos de repoblación de montes. ......

138.000
150.000
100.000

23 6.°
OBRAS PÚBLICAS

Dietas é indemnizaciones de personal facultativo. » 400.000
24 2."

25 i."

' 27 3."

Impresiones, libros y gastos indeterminados de la
Dirección general., . ......................................

Material de carreteras.—Estudios y obras por ad
ministración, copias é impresiones................

Expropiación de terrenos.........................................

Subvenciones de ferrocarriles....................................

»

400.000
400.000

15.000

800.000
7.500.000

t 1 ® Idem á las Juntas de obras de puertos................... 
Material de boyas.—Estudios, obras contratadas, 

conservación y reparación................................

1.500.000

30.000
1.530,000

Madrid 19 de Febrero de 1895.— Aprobado por S. M.—Canalejas.
(G-aceta del âO de Febrero de 1893.)
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Sección cuarta.

Núm. 427.

7.^ Cnsrpo de EjerdíQ.-l" Division.

Red uta míen to y reemplazo.—Circular.—• 
«Exorno. Sr.: El Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer lo siguiente: Artículo 1.® Se 
llaman al servicio activo de las armas 45.000 
hombres de los sorteados, según Real orden 
de 9 de Noviembre último (D. 0. núm. 246), 
en las capitalidades de las zonas de recluta
miento de la Península é islas adyacentes, 
habiéndose tenido en cuenta para señalar ese 
contingente las bajas que han de reeraplazarse 
en todos los Cuerpos y Secciones armadas de 
la Península, Baleares, Canarias y Africa, y 
las 6.500 de los distritos de Ultramar. Ar
tículo 2.® Los 45.000 hombres mencionados 
nn el artículo anterior, serán distribuidos pro
porcionalmente entre las zonas de la Penín
sula’, islas Baleares y Canarias, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 146 de la ley de Reclu
tamiento, correspondiendo á cada zona el cu
po que se le designa en el estado inserto á 
continuación. Art. 3." El día 6 de Marzo pró
ximo se encontrarán en las capitalidades de 
las zonas los reclutas que constituyen el cupo 
de la Península é islas Baleares, disponiendo 
el Capitán general de Canarias cuándo lo han 
de verificar los de aquel distrito. Art. 4.® Los 
reclutas que constituyen el cupo de) Ultramar 
se concentrarán cuando se disponga por este 
Ministerio, y oportunamente se designarán j 
también los puntos de embarco. Art. 5.® A los i 
reclutas que falten á la concentración para su 1 
destino á Cuerpo, se les aplicarán las prescrip- 1 
clones de la Real orden de 20 de Febrero de 
1893 (I). 0. núm. 38). Art. 6.® Los Coman- ! 
dantes en Jefe de los Cuerpos de Ejército y ¡ 
•Capitanes generales de las islas Baleares y ! 
Canarias, interesarán de las Autoridades civi- j 
des la inserción de esta circular en los Boíeíi- ! 
nes oficiales de las provincias para que tenga 1 
la mayor publicidad. De Real orden lo digo á ' miento ó interesado, pnblicándole en el Bo- 
A. E. para su conocimiento y efectos consi- letin Oficial de la provincia de conformidad

guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 16 de Febrero de 1895.—Lope^s Do
mínguez.»

Estado que se cita.

Valladolid 21 de Febrero de 1895.—Es Co
pia: El Comandante General, León.

NuM. 422.

CÜMISIQH PHÜ7IHCIÂL DE VALLADOLID.
Sesión del 18 de ¡Febrero de 1895.

Dada cuenta del expediente referente á la 
excusa alegada por D. Alvaro Reguero Rodrí
guez, vecino de Medina del Campo, del cargo 
de Concejal del Ayuntamiento de dicha villa, 
fundado en el mal estado de su salud, á cuyo 
efecto acompaña certificación del Doctor en 
Medicina y Cirugía D. Teodoro Diez Sangra
dor, titular de la repetida villa, de cuyo do
cumento resulta que el recurrente padece hace 
tres meses hemicránea ó jaqueca de forma 
paroxística y accesión diaria rebelde á todo 
tratamiento que le imposibilita para toda cla
se de trabajo mental, constituyendo causa 
justificada de exención para el desempeño de 
cargos públicos; la Comisión provincial en 
vista, do los respectivos antecedentes acordó 
por unanimidad admitir la renuncia que del 
cargo de Concejal del Ayuntamiento de Me
dina del Campo, presenta D. Alvaro Reguero 
Rodríguez, relevándole desde luego del mis
mo, toda vez que ha presentado aquella en 
tiempo y forma según dispone el art. 4.® del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891 y se ha
lla comprendido en el 2."’ apartado, párrafo 
1.® del art. 43 de la vigente ley Municipal: 
que se comunique este acuerdo al Ayunta-
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con lo que determina el artículo 6.® 
decreto ya citado.

Valladolid 20 de Febrero de 1895.—El 
Vicepresidente, Feliq^e Femande^s Vicario. 
—Juan Callejof SeGrei^rio.'

NuM. 423.

Ayuntamiento de Valladolid.
Año de 1894 á 1895. CO3VT ADTJRI A.

Nota de los gastos hechos en las obras poblicas que se 
ejecutan por Administración durante la semana 
que termina hoy.

Jornales 
satisfechos

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA
Pesetas Gts.

Conservación de jardines, paseos y
viveros...........................................

Idem de caminos vecinales.. . , 
Idem de fuentes y cañerías..
Reparación de herramientas del 

'Parque........................................
Idem de empedrados de calles. . .
Idem de la noria y construcción de 

un cobertizo en el Cementerio 
Católico.....................................  

Extracción de grava y arena para 
caminos por los obreros del plús. 

Union de los jardines del Campo 
por los obreros del plús. . 

Traslado de tierra vegetal desde 
las puertas del Príncipe Alfonso 
á los jardines del Campo para los 
trabajos del plús......................

Total jornales. . . .

323*94
597*06

58*60

174*70
1305*88

417‘21

3113*53

1001*34

88*20

7080*46

Valladolid 16 de Febrero de 1895.—El 
Contador, Nicolás G. y Peña.—V “’ B.^, El 
Alcalde, Ramón Pardo.

Núm. 270.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLADOLID.
Extracto de los acuerdos tomados por dicha 

Corporación municipal en las sesiones que 
* ha celebrado en todo el mes de Diciembre 

de 1894.
Sesión dei 5 de Diciembre de 1894.

Abierta la sesión á las cuatro y media de 
la tarde bajo la presidencia del Sr. Alcalde

del Real । D, Ramón Pardo, se leyó el acta anterior y
fué aprobada, adhiriéndose un Sr. Capitular 
á la protesta hecha por otro contra el nombra
miento del Secretario-Contador del Hospital 
de Esgueva.

Entrando en la orden del día, se dió cuen
ta de una comunicación del Sr. Comandante" 
general del 7.** Cuerpo de Ejército, en la que 
participa acepta el local que ofrece el Munici
pio para acuartelar provisionalmente la 6.®Sec- 
cion montada de la Brigada de Transportes de 
Administración militar, siempre que se hagan 
en él las obras que se indican en su comuni- 
nioacion; y por resultado de la discusión que 
tuvo efecto, se acordó autorizar á la Comisión 
nombrada al efecto para que ultime el contra
to de arriendo con el dueño del Parador de 
Rioseco en los términos indicados por un señor 
Capitular, y para que la misma Comisión dis
ponga se lleve á efecto las obras á que alude 
el Excino. Sr. Comandante General del 7.° 
Cuerpo de Ejército en la Comunicación de 
que se ha dado cuenta.

Se acordó que la caseta núm. 22 del mer
cado del Campillo destinada á la venta de 
varios, se destine en lo sucesivo á la de carnes 
frescas y saladas, tocinos y mantecas, autori
zándose la cesión que de la misma hace el 
arrendatario.

Tambiem se acordó el cambio de destino 
de la núm. 23 de dicho mercado que en la 
actualidad se utiliza para la venta de carnes, 
dedicándola en lo sucesivo á la de pescados 
frescos y autorizar la cesión que de la misma 
hace el actual arrendatario.

Igualmente se acordó que la núm. 72 del 
mercado del Val, hoy vacante, se aplique á la 
venta de pescados frescos, cediéndola en arren
damiento á Nicolasa Lopez.

Se acordó que siguiendo la costumbre es
tablecida, en la próxima festividad de Noche 
buena y día de Pascua de Navidad, además del 
rancho ordinario que se suministra á los pre
sos pobres de la Cárcel del Partido, se les dé 
otro extraordinario extensivo á los que se 
hallan en el Depósito municipal.

Se aprobaron y acordó dar la tramitación 
correspondiente la distribución de fondos para 
Enero próximo y el balance de las operaciones . 
de contabilidad realizadas en Noviembre pró
ximo pasado.
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Se acordó remitir á ’a Comisión de lía- । tos en atención á lo dictaminado por la Comi- 
cienda para que informe, una cuenta pre- sion de Gobierno. 
sentada por el Procurador del Municipio, de 
gastos ocasionados en un pleito sobre reivin
dicación de terrenos.

Se acordó reconocer suficientemente justi
ficada la personalidad de 1). Nemesio Gaton, 
reconocióndole como apoderado de D. Fruc
tuoso Bercero, para el percibo de cuentas que 
este tiene presentadas procedentes de efectos 
facilitados para servicios municipales.

Se acordó remitir á la Comisión de Ha
cienda una instancia de I). Gregorio Fernan
dez Laza, reclamando un crédito. s

El Ayuntamiento acordó conforme con lo 
dictaminado por la Comisión de Hacienda en 
el expediente formado para el revoque de fa
chadas del Colegio de Caballería,

Tambien conforme con lo dictaminado por | 
la misma Comisión, se acordó no poder resol- j 
ver la instancia que presentan algunos vecinos ! 
de Puente Duero, pidiendo autorización para í 
que se permita utilizar á sus ganados los pas- j 
tos del pinar de Antequera, haciéndolo en- [ 
tender á los reclamantes, para que interpon- ■ 
gan los recursos que estimen convenientes á 1 
sus intereses. j

Se acordó en vista de las razones expues- j 
tas en un dictamen de la misma Comisión de | 
Hacienda, reclamar de D. Lucas Gordaliza el i 
ingreso de la cantidad que debe satisfacer por i 
arbitrio por las corridas de toros que tuvieron i 
lugar durante la última féria.

Se acordó llevar á efecto varias reparacio
nes en el local Depósito administrativo.

Se acordó que el Depósito administrativo 
empieze á funcionar en 1." de Enero próximo I 
conforme á la instrucción y reglamento, para ¡ 
lo cual la Alcaldía se encargará previamente 1 
de publicar el correspondiente bando. {

Se acordó remitir á la Comisión de Esta- í 
dística. Instrucción y Gobierno, una instan- 
cia de Doña María Mayorga, pidiendo se la i 
considere como una de las aspirantes á la plaza j 
vacante de Auxiliaría de la Escuela de Pár- j 
vulos del 4.° Distrito de esta Ciudad. ¡

Se acordó en favor de la Sociedad Taurina ? 
una subvención y condonación de los derechos j 
que por las cuatro corroías para la próxima F 
Té ria habrían de satisfacerse por todos c<)ncep- '

Se acordó aplazar para otra sesión la reso
lución al expediente instruido sobre proyecto 
de cerramiento del callejón de Torneros.

Se vieron y acordó archivar en la sección 
correspondiente varios partes remitidos por 
los guardas de montes de esta Ciudad.

Tomada en consideración una proposición 
presentada, se acordó que por el Arquitecto 
municipal sea reconocida la parte de media
nería de la casa núm. 15 de la calle de San
tiago que da á la vía pública, que según pa
rece, amenaza ruina, y que por la Alcaldía se 
tomen las oportunas medidas de precaución 
para evitar cualquier contratiempo que pu
diera ocurrir.

Por resultado de la discusión que tuvo 
lugar, se acordó la concesión de 15.000 pese
tas, como cantidad alzada, para atender á las 
solemnidades de la traslación de los restos de 
D. José Zorrilla, con lo que se dió por termi
nada la sesión.

(Se continuará.)

Núm. 418.
Ayuntamiento constitucional de 

(Subillas de Santa liaría.
Terminadas las cuentas municipales co

rrespondientes á los ejercicios económicos de 
1891 á 1892, 1892á 1893 y 1893 á 1894, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince días, á 
los efectos del art. 161 de la vigente Ley Mu
nicipal.

Cubillas de Santa Marta a 18 de Febrero 
de 1895.—EL Alcalde, Anastasio Fernandez. 
—El Secretario, Luis Alonso.

Num. 421.
Ayuntamiento constitucional de 

Villanueva de los Caballeros.
Las cuentas municipales de esta villa y 

correspondientes á los ejercicios económicos de 
1888 á 89 al 1893 á 94 inclusive, se hallan ter
minadas y de manifiesto al público en la Se
cretaría de la Corporación por término de 
quince días á los efectos prevenidos en el 
art. 161 de la ley Municipal vigente.

Villanueva de los Caballeros v Febrero 19 
de 1895.—El Alcalde, Esteban de la Fuente.

MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 335

NúM. 420.

AYUNTAMIENTO DE PESQUERA DE DUERO

Aw dé 1894 à 1893. C ON T'A T) /Æ /J.
Nota de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, en el 

camino de la Ribera y rampa de San Pedro, durante la semana que terminó ayer/

JORNALES.

■Silio 7 Dioliío ¿8 las oliras.
PRECIO. | IMPORTE,

Pesetas. fits. VENDEDORES Ó JORNALEROS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES. Pesetas. Gts. Pesetas. Gts.

Atanasio Acebes y 51 
individuos más em
pleados en aquélla. 50

Totaljornales. . Total. 52 50

BESÚMEN.

Pesetas. Gts.

Importan los jornales.
Idem los materiales y huebras..

50

Total pesetas, . 52 50

1895.-E1 Alcalde, Mariano Garda.-E! Secretario Ricardo Mínguez.
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NúM. 410.
Ayuntamiento constitucional de 

Bamba.
Habiéndose presentado las cuentas muni

cipales de este distrito municipal correspon
dientes al año económico de 1893 á 1894, y 
fijadasdefinitivamentepor este Ayuntamiento, 
se hallan de manifiesto en la Secretaria del 
mismo por término de quince días, para que 
de conformidad á lo prevenido en el art. 161 
de la ley Municipal, puedan examinarías los 
vecinosy formular por escrito las observaciones 
que crean convenientes, pues pasado dicho 
plazo no serán atendidas.

Bamba 16 de Febrero de 1895.—El Al
calde, Fernando Arroyo.—El Secretario, Ma
riano Perez.

NuM. 429.
Ayuntamiento constitucional de 

Fompedraza.
Terminadas las cuentas municipales de es

ta villa correspondientes al ejercicio de 1893 
á 94 y su período de ampliación, se hallan de 
manifiesto eii la Secretaría de esta Corporación 
por término de quince días á los efectos del 
artículo 161 de la ley Municipal vigente.

Fompedraza 19 de Febrero de 1895.—El 
Alcalde, Demetrio de la Fuente.—El Secreta
rio, Juan Veganzones.

Sección quirita.
NuM. 424.

Don Manuel García y Iiopez, Juez de ins
trucción del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á 

una vendedora de aves en el Mercado del Val, 
que el día veinticinco de Enero último com- 
próse á un muchacho como de quince á diez 
y seis años un saco de palomas; para que 
dentro del término de diez días a contar desde 
la inserción del presente en la Gaceía de Ma
drid y Boletín Oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado de mi cargo, sito 
en la planta alta del Palacio de Justicia con 
el fin de prestar declaración en causa que me 
hallo instruyendo sobre robo de palomas á 
1). Cándido Hernández, apercibida que de no 

comparecer la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valladolid á veintiuno de Febrero 
de mil ochocientos noventa y cinco.—Manuel 
García y Lopez.—Por S. M., Anastasio H. Al
maraz.

Núm. 425.
Don Wanuei García y Dopez, Juez de ins

trucción del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á 

Alfonso García San Pedro, Alvaro García San 
Pedro, Adolfo Tato Sagrario, Nicanor Arias 
Roda, y Enrique Suarez González, cuyo actual 
paradero se ignora, para que el día primero 
de Abril próximo y hora de las diez de su 
mañana, comparezcan ante la Sala de lo Cri
minal de la Audiencia provincial de esta 
Ciudad, sita en la planta alta del Palacio de 
Justicia, al objeto de asistir como testigos at 
juicio oral de causa seguida’en este Juzgado 
contra Melchor García San Pedro, sobre aten
tado, apercibidos que de no comparecer incu
rrirán en la responsabilidad que determina 
el párrafo quinto del artículo .175 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Valladolid á veinte de Febrero de 
mil ochocientos noventa y cinco.—Manuel 
García y Lopez.—Por S. M., Anastasio H. Al
maraz.

NóM. 426.
CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción de esta villa y su 
partido, en providencia de este día dictada en 
la causa criminal que se instruye por el delito 
de incendio de una casa que fué de Marcelino 
Velasco, vecino de Urones de Castroponce, hoy 
de José Herrero,de igual vecindad, ha acorda
do citar en forma á Leocadia Rodríguez Pania
gua, vecina del mismo pueblo, cuyo actual 
paradero se ignora, para que bajo los aperci
bimientos establecidos en la ley de Enjuicia
miento criminal, comparezca ante este Juz
gado instructor y á horab de audiencia den
tro del término de diez días, á prestar decla
ración en dicho sumario.

Villalon 20 de Febrero de 1895.—El Ac
tuario, Emidio de la Riva.

Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospici» provincial.
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